
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE  INTERVAL INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADA GLADYS MARTÍNEZ LÓPEZ   

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2022-00706-00 

ASUNTO  Incorpora citación para notificación personal.  

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia posi-

tiva de citación para la notificación personal de la demandada GLADYS MARTÍNEZ 

LÓPEZ, entregada el 10 de agosto de 2022 debidamente diligenciada. Teniendo en 

cuenta que la demandada no compareció al despach0 en los 05 días hábiles si-

guientes a la entrega de la citación, procederá la parte interesada a efectuar la 

notificación por aviso consagrada en el art. 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
M/10 
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